
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220057300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Amadeo  Mindila Molina Luis  Molina Macias, Sin 
Otro Demandado

07/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220057300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Amadeo  Mindila Molina Luis  Molina Macias, Sin 
Otro Demandado

07/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Ordénese 
A Luis Alfonso Molina 
Macias Con C.C. No. 
71.714.384., Que Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Paguen A Favor De 
Amadeo Enrique Mindiola 
Molina, La Suma De 
1.815.827 Por Concepto 
De La Obligación 
Contenida En Las Facturas 
De Gases Del Caribe Y 
Triple A

08001418900820220059200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Laura Patricia Molina 
Rada

07/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Lunes, 10 De Octubre De 2022De106



08001418900820220059200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Laura Patricia Molina 
Rada

07/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - - 
Ordénese A Laura Patricia 
Molina Rada Identificada 
Con Cedula De Ciudadanía 
No. 32.883.472, Que 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días, Paguen A 
Favor De Banco Av Villas 
S.A. Identificada Con El Nit 
860.035.872-5, La Suma 
De 19.583.354,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenidos En El Pagare 
No. 2593961, Anexo A La 
Demanda, Más La Suma 
De 1.798.948,Oo Por 
Concepto De Intereses 
Remuneratorios, Más 
284.227,Oo Por Concepto 
De Intereses Moratorios 
Desde El Día Que Se Hizo 
Exigible La Obligación, Es 

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Lunes, 10 De Octubre De 2022De106



Decir Desde El 11 De Abril 
De 2019 Hasta La Fecha 
De Su Pago Total, También 
Que Se Le Ordene Pagar 
La Suma De 1.765.850,Oo 
Por Concepto De Capital 
Contenidos En El Pagare 
No. 5471412016767986, 
Anexo A La Demanda, Mas 
89.723,Oo Por Concepto 
De Intereses 
Remuneratorios, Más La 
Suma De 152.070,Oo Por 
Concepto De Intereses En 
Mora Desde El Día Que Se 
Hizo Exigible La 
Obligación, Es Decir Desde 
El 19 De Mayo De 2022, 
Hasta La Fecha De Su 
Pago Total

08001418900820220058100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Clave 2000 S.A Rafael Enrique Alcala 
Piña

07/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220058100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Clave 2000 S.A Rafael Enrique Alcala 
Piña

07/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Ordénese 
A Rafael Enrique Alcala 
Piña C.C. No. 72303151., 
Que Dentro Del Término 
De Cinco (5) Días, Pague A 
Favor De Clave 2000 S.A. 
Con El Nit No. 800204625-
1, La Suma De 35.551.539 
Por Concepto De La 
Obligación Contenida En El 
Título Valor

08001418900820220057400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Gerardo  Luna Manjarez 07/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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08001418900820220057400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Gerardo  Luna Manjarez 07/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - - 
Ordénese A Gerardo Luna 
Manjarrez Cc.72.056.148., 
Que Dentro Del Término 
De Cinco (5) Días, Pague A 
Favor De La Compañía De 
Financiamiento Tuya S.A. 
Nit. 860.032.330-3, La 
Suma De 14.848.964 Por 
Concepto De La Obligación 
Contenida En El Pagare 
No. 999000359858307,

08001418900820220059700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Continental De Bienes 
S.A

Andres Felipe Mercado 
Garcia, Juan Sebastian 
Piñeres Velez

07/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220059700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Continental De Bienes 
S.A

Andres Felipe Mercado 
Garcia, Juan Sebastian 
Piñeres Velez

07/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Ordenase 
A: Andres Felipe Mercado 
Garcia Y Juan Sebastian 
Piñerez Velez, Que Dentro 
Del Término De Cinco (5) 

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36
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Días, Paguen A Favor De 
Sociedad Privada De 
Alquiler S.A.S, La Suma De 
3.297.000,Oo Por 
Concepto De Cánones De 
Arriendo Correspondiente 
A Los Meses De Abril, 
Mayo Y Junio De 2022, 
Con Un Valor De 
1.099.000,Oo Cada Uno, 
Capital Contenido En Un 
Contrato De 
Arrendamiento, Más Los 
Que Se Sigan Causando, 
Hasta Que El Inmueble 
Sea Restituido Al 
Arrendador En Las Mismas 
Condiciones En Que Lo 
Entregó, Salvo El Deterioro 
Natural Causado Por El 
Uso Legítimo.

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220057900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Aura Cerena Ramirez 
Gonzalez

07/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Declarar 
Inadmisible La Presente 
Demanda, En 
Consecuencia, Se 
Mantiene En La Secretaría 
Por El Término De Cinco 
(5) Días, A Fin De Que La 
Parte Demandante 
Subsane La Falta 
Advertida, So Pena De 
Rechazo. El Presente Auto 
No Admite Recurso Alguno 
De Acuerdo Con Lo 
Ordenado En El Artículo 90 
Del Código General Del 
Proceso.

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220059500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Alexander  Manchego 
Montiel, Carlos Alberto 
Pacheco Barrios

07/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220059500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Alexander  Manchego 
Montiel, Carlos Alberto 
Pacheco Barrios

07/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Ordénese 
A Alexander Manchego 
Montiel Identificado Con 
Cedula De Ciudadanía No. 
78.762.113 Y Carlos 
Alberto Pacheco Barrios 
Identificada Con Cedula De 
Ciudadanía No. 
78.762.759, Que Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Paguen A Favor De 
Cooperativa Coounion 
Identificada Con El Nit 
900.364.951-6, La Suma 
De 3.203.600,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenidos En El Pagare 
No. 8888536.

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla
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08001418900820220059800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Corporacin Lonja De 
Administracin De 
Propiedad Horizontal De 
Colombia

Sin Otro Demandado, 
Edificio Portal Del Golf

07/10/2022 Auto Rechaza - Declarar La 
Falta De Juridicción Y 
Competencia Para Conocer 
Del Presente Asunto 
Iniciado Por Corporacin 
Lonja De Administracin De 
Propiedad Horizontal De 
Colombia Seccional 
Atlntico, En Contra De: 
Edificio Portal Del Golf, 
Según Lo Expuesto En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído. Remítase El 
Presente Asunto A Los 
Jueces Pequeñas Causas 
Laborales De Barranquilla, 
Efectuándose El 
Correspondiente Reparto A 
Través Del Sistema Tyba Y 
El Envío De Sus Anexos, 
Por Conducto De Los 
Medios Tecnológicos 
Dispuestos Para Ello. 

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Competencias Múltiples 008 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220057600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Luxor Yaneth Mercedes Ruiz 
Rey, Benjamin De Jesus 
Garcia Garcerant

07/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Inadmite La 
Presente Demanda, En 
Consecuencia, En 
Consecuencia, Se Ordena 
Mantenerla En Secretaría 
Por El Término De Cinco 
(5) Días, A Fin Que Sea 
Subsanada En Lo Anotado, 
So Pena De Rechazo. El 
Presente Auto No Admite 
Recurso Alguno De 
Acuerdo A Lo Ordenado En 
El Artículo 90 Del Código 
General Del Proceso. 

08001418900820220057800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Elisa  Torne De La Hoz Paola  Marriaga Herrera 07/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Lunes, 10 De Octubre De 2022De106



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220057800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Elisa  Torne De La Hoz Paola  Marriaga Herrera 07/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Ordénese 
A Paola Johanna Marriaga 
Herrera. Con La Cedula De 
Ciudadanía No. 
1.129.569.307., Que 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días, Pague A 
Favor De Elisa Torné De 
La Hoz, La Suma De 
7.000.000 Por Concepto 
De La Obligación 
Contenida En El Título 
Valor No. 050

08001418900820220059400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo De Empleados 
De Almacenes De 
Compraventa  E. 
Jimenez Y Asociados- 
Fonjiménez

Humberto De Jesus 
Palma Serrano, Georis 
Antonio Palma Serrano

07/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Lunes, 10 De Octubre De 2022De106



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220059400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo De Empleados 
De Almacenes De 
Compraventa  E. 
Jimenez Y Asociados- 
Fonjiménez

Humberto De Jesus 
Palma Serrano, Georis 
Antonio Palma Serrano

07/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Ordénese 
A Humberto De Jesus 
Palma Serrano Identificado 
Con Cedula De Ciudadanía 
No. 72.021.884 Y Georis 
Antonio Palma Serrano 
Identificado Con Cedula De 
Ciudadanía No. 
72.016.849, Que Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Paguen A Favor De 
Fonjimenez Identificada 
Con El Nit 800.022.214-3, 
La Suma De 1.885.679,Oo 
Por Concepto De Saldo 
Capital Contenidos En El 
Pagare No. 79610155

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Lunes, 10 De Octubre De 2022De106



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220058800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Solucion Futuro 
Sas

Edinson  Escobar 
Gomez

07/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220058800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Solucion Futuro 
Sas

Edinson  Escobar 
Gomez

07/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Ordénese 
A Edinson Enrique Escobar 
Gomez Identificado Con 
Cedula De Ciudadanía No. 
72.279.285, Que Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Paguen A Favor De 
Grupo Solucion Futuro 
S.A.S. Identificada Con El 
Nit 900.771.767-2, La 
Suma De 7.512.486,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenidos En El Pagare 
No. 1958.

08001418900820220059100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Solucion Futuro 
Sas

Luis Alberto Yepes 
Perez

07/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220059100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Solucion Futuro 
Sas

Luis Alberto Yepes 
Perez

07/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - - 
Ordénese A Luis Alberto 
Yepes Perez Identificado 
Con Cedula De Ciudadanía 
No.72.357.743, Que Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Paguen A Favor De 
Grupo Solucion Futuro 
S.A.S. Identificado Con El 
Nit 900.771.767-2, La 
Suma De 5.000.197,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenidos En El Pagare 
No. 1956, Anexo A La 
Demanda, Más La Suma 
De 1.825.333,Oo Por 
Concepto De Intereses 
Corrientes Desde El Día 11 
De Junio De 2020, Hasta El 
30 De Junio De 2022

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220058500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Solucion Futuro 
Sas

Wilson Jose Escobar 
Palencia

07/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820220058500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Solucion Futuro 
Sas

Wilson Jose Escobar 
Palencia

07/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - - 
Ordénese A Wilson Jose 
Escobar Palencia C.C. No. 
72.192.674., Que Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Pague A Favor De 
Solucion Futuro, Con Nit. 
900.771767-2, La Suma De 
6.935.242 Por Concepto 
De La Obligación 
Contenida En El Título 
Valor, Más La Suma De 
2.731.889 Correspondiente 
A Los Intereses Corrientes 
De Financiación.

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Lunes, 10 De Octubre De 2022De106



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220060000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Merlis Esther Trocha 
Hurtado

Rosana  Cardenas 
Rodriguez

07/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Inadmite La 
Presente Demanda, En 
Consecuencia,, Se Ordena 
Mantenerla En Secretaría 
Por El Término De Cinco 
(5) Días, A Fin Que Sea 
Subsanada En Lo Anotado, 
So Pena De Rechazo. El 
Presente Auto No Admite 
Recurso Alguno De 
Acuerdo A Lo Ordenado En 
El Artículo 90 Del Código 
General Del Proceso.

08001418900820220057700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Daira Senith Angarita 
Pacheco

07/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Lunes, 10 De Octubre De 2022De106



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220057700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Daira Senith Angarita 
Pacheco

07/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Ordénese 
A Daira Senith Angarita 
Pacheco Con La Cedula 
De Ciudadanía No. 
57.442.727., Que Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Pague A Favor De 
Banco Serfinanza S.A. Con 
Nit. 860.043.186 - 6, La 
Suma De 29.898.256 Por 
Concepto De La Obligación 
Contenida En El Pagare 
No. 121000424479-
5432801814724348,

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Lunes, 10 De Octubre De 2022De106



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220058200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Enis Jhojenia Florez 
Barreto

07/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Inadmite La 
Presente Demanda, En 
Consecuencia, Se Ordena 
Mantenerla En Secretaría 
Por El Término De Cinco 
(5) Días, A Fin Que Sea 
Subsanada En Lo Anotado, 
So Pena De Rechazo. El 
Presente Auto No Admite 
Recurso Alguno De 
Acuerdo A Lo Ordenado En 
El Artículo 90 Del Código 
General Del Proceso.

08001418900820220059000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Manuel  Charanek 
Dasuki

07/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Lunes, 10 De Octubre De 2022De106



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220059000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Manuel  Charanek 
Dasuki

07/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - - 
Ordénese A Manuel 
Charanek Dasuki 
Identificado Con Cedula De 
Ciudadanía No.79.683.760, 
Que Dentro Del Término 
De Cinco (5) Días, Paguen 
A Favor De Banco 
Serfinanza S.A. Identificada 
Con El Nit 860.043.186-6, 
La Suma De 
33.610.305,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenidos En El Pagare 
No. 8999020001573736

08001418900820220058600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sociedad 
Expoconstrucciones 43

Sociedad Cesar 
Castaño Construcciones 
S.A.S.

07/10/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Lunes, 10 De Octubre De 2022De106



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220058600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sociedad 
Expoconstrucciones 43

Sociedad Cesar 
Castaño Construcciones 
S.A.S.

07/10/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Ordénese 
A Laura Orrego Suarez, 
Identificada Con La Cédula 
De Ciudadanía No. 
43.168.145 Y Cesar A. 
Castaño A., Identificado 
Con La Cédula De 
Ciudadanía No. 
71.709.684., Que Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Pague A Favor De 
Expoconstruccion 43 Y Cia. 
Ltda. Identificada Con El 
Nit 802.016.306-8, La 
Suma De 22.000.000 Por 
Concepto De La Obligación 
Contenida En El Título 
Valor

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Lunes, 10 De Octubre De 2022De106



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220060200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Unifinanza Otros Demandados, 
Sandier  Cano Acevedo, 
Nelvi Del Carmen 
Acevedo Herrera

07/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Declarar 
Inadmisible La Presente 
Demanda, En 
Consecuencia, Se 
Mantiene En Secretaría Por 
El Término De Cinco (5) 
Días, A Fin De Que La 
Parte Demandante 
Subsane Las Falencias 
Advertidas, So Pena De 
Rechazo. El Presente Auto 
No Admite Recurso Alguno 
De Acuerdo A Lo Ordenado 
En El Artículo 90 Del C.G.P

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Lunes, 10 De Octubre De 2022De106



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220060100 Otros Procesos Ramiro  Cordero Ospina Otros Demandados, 
Personas 
Indeterminadas L, 
Isabel  Cordero Muñoz

07/10/2022 Auto Rechaza - Rechazar 
La Presente Demanda Por 
No Ser Competente Para 
Conocerla En Razón En 
Razón Del Factor Objetivo 
A Saber La Cuantía Del 
Asunto. Remitir El 
Expediente A La Oficina 
Judicial A Fin De Que Sea 
Sometida A Las 
Formalidades De Reparto 
Entre Los Jueces Civiles 
Municipales De Esta 
Ciudad, Por Las 
Consideraciones 
Expuestas En Precedencia

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Lunes, 10 De Octubre De 2022De106



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820220058700 Verbales De 
Minima Cuantia

Carlos  Arrazola Ojeda Banco Davivienda S.A, 
Sin Mas Demandados

07/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Declarar 
Inadmisible La Presente 
Demanda, En 
Consecuencia, Se 
Mantiene En Secretaría Por 
El Término De Cinco (5) 
Días, A Fin De Que La 
Parte Demandante 
Subsane Las Falencias 
Advertidas, So Pena De 
Rechazo. El Presente Auto 
No Admite Recurso Alguno 
De Acuerdo A Lo Ordenado 
En El Artículo 90 Del 
C.G.P. 

En la fecha lunes, 10 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SALUD  LLINAS MERCADO

Secretaría

Código de Verificación

248d9bf6-a7e5-4a08-9408-9077623ddc52

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 008 Barranquilla

Estado No. Lunes, 10 De Octubre De 2022De106


